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Suscripción para fuera de la capitalSuscripción para la capital

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Un año....

Seis meses.

Tres id. .

I Es- 
i'.TÍN

47 pesetas

25
13

50 pesetas
26 »
14

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

Un año....
Seis meses,
Tres id.

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legis.adión 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d 
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo 
dispondrán que se fije un bjemptar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del nume o si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los númei-m de 
este Bolrtín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año*

«OBliniDiO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 4 del 
actual, número 185, aparece la si
guiente Ley de la Jefatura del Es-' 
tado:

«Al dar comienzo a su actuación 
las Inspecciones de Timbre y De
rechos reales después de su re
ciente reorganización, se ha ob
servadora probable existencia de 
numerosos documentos y actos 
intervivos que, aun sujeto^ a tri
butación con arreglo a la Legisla
ción vigente en la fecha de su otor
gamiento, no fueron, sin embargo, 
oportunamente presentados a la „ 
liquidación del impuesto, sin que 
hasta ellos llegase la acción fiscal 
correspondiente por defectos fun
cionales del órgano investigador.

Exigir ahora a los mismos el. 
pago de la totalidad del impuesto 
y de (as sanciones condignas du
rante los quince años últimos, que 
es el término de prescripción de 
las aqciones del Estado en esta 
materia tributaria, imponiendo a 
los contribuyentes morosos el in
greso de cuotas.y responsabilida
des de una sola vez, produciría un 
indudable desequilibrio en la siste
mática económica de las personas 
individuales o colectivas obligadas 
al pago, que incluso pudiera poner 
a algunas de ellas al borde de la 
ruina, con grave quebranto deja 
economía nacional, riesgo que de
be evitarse, teniendo en cuentq, 
además, el hecho de no haber ejer
citado el Estado, por las razones 
apuntadas, su acción investigado
ra, en relación con dichos actos y 
contratos durante tan largo perío
do de tiempo.

Tales circunstancias aconsejan 
la conveniencia de dictar unas 
normas generales por las. que, no 
obstante reconocerse la realidad 
de la obligación en que los titula
res de tales actos y documen
tos se hallaban de presentarlos 
a la liquidación del tributo y ál 
Pago de las cuotas. devengadas 
con las sanciones correspondien
tes a la omisión del indicado de
ber, se facilite el cumplimiento de 
dichas obligaciones a los contri
buyentes, abriendo un nuevo pla
zo para la presentación de aqué
llos y otorgando por una sola vez 

a los que se acojan al mismo la I 
condonación de parte de las cuo
tas y de las responsabilidades en 
que hubieren incurrido, facilitán
doles asi bien, en determinadas 
circunstancias, la forma de efec
tuar el pago de aquéllas, a fin de 
armonizar los intereses del Teso
ro con los del contribuyente y evi
tando los daños que la exacción 
total y de una sola vez pudiera en 
algunos casos producir.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero. Se concede 
un nuevo plazo de treinta días, a 
partir de la publicación de esta 
Ley, para presentar a las compe
tentes Oficinas liquidadoras los 
documentos y contratos de carác
ter privado referentes a actos in
tervivos sobre bienes muebles, su
jetos al impuesto de Derechos rea- 
les*y Timbre que lo hubiesen sido 
anteriormente dentro de los plazos 
reglamentarios.

Artículo segundo. En los do
cumentos y contratos referidos en 
el artículo anterior que se presen
ten dentro del plazo en el mismo 
señalado, así como en aquellos 
oíros de que la Oficina liquidado
ra tuviese conocimiento como con
secuencia de acción investigadora 
anterior al mencionado plazo, los 
impuestos de Derechos reales y 
Timbre serán liquidados aplicando 
las tarifas y preceptos reglamenta
rios vigentes a la fecha de su otor
gamiento, declarándose condona
das las dos terceras partes de las 
cuotas y la totalidad de la multa 
que vinieren obligados a ingresar 
por su falta de presentación en 
tiempo oportuno.

En las liquidaciones practicadas 
a virtud de acta de inspección o 
denuncia, la participación en las 
multas de los inspectores o denun
ciantes quedará reducida a la can
tidad que reglamentariamente co
rresponda, tomando por base la 
cuota líquida resultante de la con
donación.

Artículo tercero. Las liquida
ciones que hayan sido giradas con 
imposición de responsabilidades 
por impuesto del Timbre, desde 
primero de enero de mil novecien
tos cuarenta y dos hasta la fecha 
de la publicación de esta Ley, po
drán ser revisadas, a instancia de 
parte interesada, por la Dirección 
General del Timbre, quien resol

verá acomodándose a las normas 
condonatorias contenidas en esta 
disposición legal.

El plazo para solicitar la revi
sión establecida en el párrafo an
terior será de quince días, conta
dos desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente Ley.

Artículo cuarto. Los coniribu- J 
yentes obligados al pago en la 
cuantía establecida por la presente 
Ley, y siempre que las cantidades 
a ingresar por el impuesto de De- , 
recho reales o Timbre excedan de . 
veinticinco mil pesetas*, podrán so
licitar de la Dirección General del 
ramo, dentro del plazo de quince 
dias, a partir de la fecha de notifi- ¡ 
cación de las respectivas liquida- j 
clones, el fraccionamiento de pago * 
de las mismas. El Centro directivo ■ 
resolverá libre y discrecionalmen- ¡ 
te, tanto respecto a la concesión ■ 
del fraccionamiento del referido 
pago, cuanto en lo relativo al nú
mero de plazos en que éste ha de 
dividirse,

Artículo quinto. La concesión 
de fraccionamiento de pago lleva
rá, en todo caso, implícita la obli
gación de satisfacer el interés le
gal de demora y la de asegurar, a 
satisfacción de la Dirección Gene
ral respectiva, el pago aplazado, 
mediante la prestación de la opor
tuna garantía bancaria pignorati
cia o hipotecaria, libre de im
puestos.

Artículo sexto. La ejecución 
del acuerdo de prestación de la 
garantía aludida en el artículo pre
cedente será función de las Abo
gacías del Estado respectivas.

Articulo séptimo. Por el Minis
terio de Hacienda se dictarán las 
disposiciones que se estimen ne
cesarias para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Ley.

Dado en El Pardo a dieciséis de 
junio de mil novecientos cuarenta 
y dos. = FRANQSCO FRANCO».

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 7 de julio de 1942.
El ('óhfhnador,

José Alvarez Imaz.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circular.
Habiéndose presentado la epi

zootia de perineumonía exudativa 
contagiosa en el ganado existente 

en el término municipal de Valle 
de Valdelucio (entidad menor de 
Mundilla), en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Ga
ceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el establo del propie
tario de los mismos, señalándose 
como zona sospechosa una faja 
de cien metros alrededor de la 
zona infecta; como zona infecta 
todo el término, jurisdiccional de 
Mundilla» y zona de inmunización 
las infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca de animales enfermos y sospe
chosos, y las que deben ponerse 
en práctica son todas las compren
didas en el capítulo XXXIX del vi
gente Reglamento de Epizootias.

Burgos 27 de junio de 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

tonila íeneral it iteledmieiito! 
I Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

CIRCULAR NUMERO 253.

La Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, en tele
grama oficial postal, de fecha 30- 
6-42, comunica lo siguiente:

«La Secretaría General Técnica 
dél Ministerio de Industria y Co
mercio ha resuelto autorizar los 
precios de venta al público de bu
jías de encendido para motores de 
explosión, que los industriales li
bremente determinen, sin que en 
ningún caso dicho precio de venta 
al público pueda ser superior a 18 
pesetas por unidad. Los citados 
precios de venta al público deberán 
ser señalados sobre la envoltura 
de cada bujía, según dispone la 
Orden de 15 5-39 (B. O. n.° 144).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 6 de julio de 1942.=EI 
Gobernador Civil Jefe del Servi
cio, José Alvarez Imaz.
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COMlSMín DE RECURSOS DE Ul SÉPTIMA ZOttfl

Circular número 122.
Siendo frecuentes las peticiones 

a esta Comisaría dé autorización 
para presentación de declaración 
de superficie sembrada, tanto de 
patatas como de cereales y legu
minosas, reguladas por mis Cir
culares números 117 y 119, y sien
do por otra parte preciso recibir 
las declaraciones de superficie que 
hayan de presentarse como resul
tado de las rectificaciones ordena
das por los Inspectores de esta 
Comisaría en el servicio de com
probación de la misma, he dis
puesto:

1. ° Sin que ello suponga am
pliación de plazo, que son de todo 
punto inadmisibles, se admitirán 
en las Secretarías de los Ayunta
mientos de las cinco provincias de 
esta zona 7.a las declaraciones de- 
la 1.a época, modelos C-l y Ps.-l 
que espontáneamente se presenten 
por productores que no lo hayan 
hecho en el plazo concedido.

2. ° Los Sres. Alcaldes recibi
rán por correo normas para dar
me conocimiento de las nuevas 
declaraciones presentadas, infor
mándome al propio tiempo de las 
causas originarias de los retrasos 
habidos, a los efectos oportunos.

Palencia 30 de junio de 1942.= 
El Comisario de Recursos, P. O., 
Mariano Salvador.

Diputación Provincial
NEGOCIADO DE HACIENDA

Habiendo transcurrido con fecha' 
30 de junio último el plazo conce
dido a todos los Ayuntamientos 
para la formación de los padrones 
de cédulas personales del año ac
tual, y siendo muchas las Corpo
raciones municipales que han so
licitado prórroga para, poder reali
zar dicho servicio, alegando como 
causa el exceso de trabajo que 
pesa sobre los Secretarios de los 
Ayuntamientos, estimo convenien
te acceder a lo solicitado, a fin de 
que los padrones se realicen con 
detenido examen, con arreglo a 
las instrucciones remitidas, para 
lo cual se les concede un plazo 
último e improrrogable que ter
minará el día 31 de julio actual, 
y transcurrida dicha fecha se des 
plazarán funcionarios de esta Di
putación a los pueblos cuyos Ayun
tamientos hayan dejado de cumpli
mentar dicha obligación, corriendo 
de cuenta de las Corporaciones 
municipales los gastos de viaje y 
dietas que por tal motivo se ori
ginen.

Por Dios, Espáña y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 9 de julio de 1942.=E1 
Presidente, Julio de la Puente Ca- 
reaga.

.
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 
19 de junio de 1942.
Aprobar la relación de los pre

cios medios a que se vendieron los 
artículos que constituyen el sumi
nistro a las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el mes de 
mayo último.

Conceder un mes de permiso a 
D. Antonio Castañeda Rábago.

Confirmar el acuerdo adoptado 

en 10 de abril último, sobre que se 
facilite casa-habitación al Maestro 
de la Escuela Nacional de niños 
del Hospicio D. Pablo Puenie.

Adquirir cuatro vagones de fe
rrocarril para transporte de mer
cancías que precise la Diputación 
y sus Establecimientos de Benefi
cencia, así como para servicios de 
interés general. \

Hacerse cargo de los dementes 
Félix Gutiérrez Alonso, de Prado- 
luengo, y Paulina Martínez Baños, 
de Pineda Trasmonte.

Declarar pobre a D. Martín Ve- 
lasco Velasco, de Arroya!, a efec
tos de ingreso de su hija en el 
Hospital.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Conceder autorización para efec
tuar obras en fincas contiguas a 
carreteras o caminos vecinales a 
D. Francisco García, de Villasur 
de Herreros; D. Eufemio Delgado, 
de Isar, y D. Mateo González, de 
Salas de Bureba.

Adquirir un coche y un gasóge
no para el mismo, con destino a 
los servicios de la Corporación.

Cursar, con informe favorable, 
la instancia de D. Antidio Bartolo
mé, de Quintanar de la Sierra, so
bre que le sean concedidas cuatro 
cubiertas que tiene solicitadas para 
dos camiones de su propiedad de
dicados al transporte de maderas.

Aprobar la liquidación de la ven
ta y distribución de plantones de 
árboles frutales, procedentes del 
Campo Práctico de Agricultura, 
presentada por el Sr. Veterinario, 
y felicitarle por la labor realizada.

Conceder al Club Ciclista Bur- 
galés uña copa que servirá de pre
mio para la carrera que se cele
brará el día 5 de julio próximo.

Acceder a la adopción del me
nor, procedente de la Casa Cuna, 
Carlos de la Fuente González, por 
los Sres. Vélez del Val.

Asistir en la, forma acostumbra
da a la procesión del Sagrado Co
razón de Jesús.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Idem la habilitación de créditos 
para nu trir varias partidas del pre
supuesto.

Quedar enterada de la Orden 
de 9 de junio por la que se aprue
ban normas para la mejora y re
paración más urgentes de ios ca
minos y vías provinciales y cum
plimentarla en lo que a esta pro
vincia afecte.

Expresar al Sr. Ministro de Edu
cación Nacional la satisfacción 
que ha merecido a la Gestora el 
acuerdo de otorgar carácter defini
tivo al Instituto de Segunda Ense
ñanza de Aranda de Duero.

Solicitar de la Red General de 
Ferrocarriles sea retrasada la hora 
de salida del rapidillo de Burgos a 
Miranda durante los días 28 y 29 
del corriente hasta las nueve y 
media de la noche, y el restableci
miento, como en años anteriores, 
del servicio de verano de un tren 
mixto entre Burgos y Villarcayo.

Solicitar de la Dirección Gene
ral de Agricultura el envío de una 
estadística sobre producción de 
patata en la provincia.

Felicitar al Orfeón Burgalés por 
los éxitos logrados en su excur
sión artística a Bilbao y San Se
bastián. .

Burgos 19 de junio de 1942.=EI 
Presidente, Julio de la Puente Ca- 
reaga. = El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

ntOVlbi’iú'LlS JIliHí'lALKK
Burgos

EDICTO

D. Jacinto García-Monge y Martín, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente, ruego y en

cargo a todas las Autoridades y 
Agentes déla Policía judicial, pro
cedan a la ocupación de un caba
llo color negro, con lunar blanco 
en el pecho y costillar derecho, de 
seis cuartas de alzada, como de 
unos 12 años, y detención de la 
persona p personas en cuyo poder 
se encuentre, de no justificar su 
legitima adquisición.

Todo ello por haberlo acordado 
así en el sumario que por el delito 
de hurto instruyo con el número 
250 del corriente año.

Dado en Búrgos a 30 de junio 
de 1942.=E1 Juez de instrucción, 
Jacinto García-Monge y Martin. 
=E1 Secretario judicial, Lie. Emi
liano Corral,

Miranda de Ebro.
Citación.

Sánchez Francisco, vecino de 
Santander, calle Amos de Esca
lante, número 12, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero 
se desconocen, consignatario de 
la expedición g. v. 15.145 de Za
ragoza d, c. para Santander; com
parecerá en el término de ocho 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Miranda de Ebro, al objeto de 
piestar declaración en el sumario 
número 20 de 1942, sobre sustrac
ción y ofrecerle el procedimiento 
conforme al artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, como 
por el presente se verifica, caso de 
incomparecencia, y haciéndole sa
ber que de no hacerlo, le parará el 
consiguiente perjuicio.

Mirando de Ebro 3 de julio de 
1942.=E1 Juez, Mariano Gjmeno.

D Victoriano Ortiz G. Coronado 
Juez de primera instancia y Qv 1 
Especial de Responsabilidad?» 
Políticas de Burgos, 68
Hago saber: Que por haberse 

satisfecho integramente la sanción 
que le ha sido impuesta al ¡ncil| 
pado Antonio Arroyo López, veci 
no de Orbaneja del Castillo (Bur
gos) en el expediente de que di- 
mana la pieza de embargo núm?.

1 ro 349 de 1942, tramitada en este 
| Juzgado, ha recobrado la libre dis

posición de sus bienes.
Dado en Burgos a 30 de junio 

de 1942.=Victoriano Ortiz Q. c0. 
roñado = El Secretario judicial 
P. H., Santiago Velázquez.

ANUNCIOS omiilis
Alcaldía de Miranda de Ebro.
Habiéndose presentado sola

mente seis solicitudes para tomar 
parte en el concurso para proveer 
en propiedad diez plazas de su
balternos en este Excmo. Ayunta
miento, con arreglo a las bases 
y condiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la provincia 

i de 27 de mayo próximo pasado, la 
| Corporación, en sesión de l.° del 
I actual, acordó prorrogar el plazo 
i para presentación de instancias y 
i documentos y el de examen, por 
i un mes más, a contar del día en 
i que éste aparezca inserto en el ci- 
I fado Boletín Oficial.
| Miranda de Ebro 3 de julio de 

1942.=EI Alcalde, J. Menán.

! Agirnos rummi»
i CAJA DE AHORROS
l Y MONTE DE PIEDAD

del ííttulo Católico de Obreros
—

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
' edificio de su propiedad ESPOLON, 44

'frente a la Plaza de Prirn y Hondillo

Juzgado [¡vil Especial -de Responsabilidades Políticas

D. Victoriano Ortiz G. Coronado, 
Juez de primera instancia y Civil 
Especial de Responsabilidades 
Políticas de Burgos,
Hago saber: Que por haberse 

satisfecho íntegramente la sanción 
que le ha sido impuesta al vecino 
de Pedresa del. Príncipe (Burgos) 
Crescendo Miranda Toledano, ha 
adquirido la" libre disposición de. 
sus bienes, por haberse así acor
dado en la pieza de embargo que 
con el número 180 de 1942 se sigue 
en este Juzgado.

Dado en Burgos a 23 de junio 
de 1942, = Victoriano Ortiz G. Co
ronado. = El Secretario judicial, 
Higinio González. .

D. Victoriano Ortiz G. Coronado, 
Juez de primera instancia y Civil 
Especial de Responsabilidades 
Políticas de Burgos.
Hago saber: Que por haberse 

garantizado el pago de Ja sanción 
que le ha sido impuesta al expe
dientado Paulino García Benito, 
vecino que fué de Quincoces de 
Yuso (Burgos), en la pieza núme
ro 429 de 1941, ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes.

Dado en Burgos a 25 de junio 
de 1942.=Victoriano Ortiz G. Co
ronado. = El Secretario judicial, 
P. H., Santiago Velázquez.

Declarada de Beneficencia por Kea1 far
den de 3 de diciembre de

IMPOSICIONES
En cuenta ele., ai 1 ‘00 por 100
En líbrela, al ... 2*00 por 100
A seis meses, al .. 2*50 por 100
A un año, al.......... 3*00 por 100

5

K. URRACA
OCULISTA 

DEL HOSPITAL CE BARRANTES 
Consulta particular de 11 a2y de 5 al 

Gratis a los pobres 
Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 1511 

5
- --- —

Pérdida muía negra, alzada poco 
más de seis cuartas, cerrada, bien 
puesta de traseras, con bastan e 
cuerpo, rozada de la collera en e. 
lado izquierdo del pecho, y herra 
da de las cuatro extremidades, 
desaparecida en la noche del 4 e
la Venta de Guimara. , 

Su dueño, Aquilino Hernández 
Gabarri; calle de San Francisc
Aranda de Duero.

Imprenta Provincial


